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SECCION REGISTRO OFICIAL 

PODER LEGISLATIVO 
Ley N’ 1.725 

�� 

PODER LEGISLATIVO 
LEY N’ 1.725.‘ QUE ESTABLECE EL ESTATUTO DEL EDU- 
CADOFl. 

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
. CAPITULO I 

DEL OBJETO DE LA LEY 

Articulo 1.- La presente ley regula el ejercicio de la 
proiesión de educador en los niveles de educación lnlcial. 
escolar básica y media del Sistema Educativo Nacional. que 
se elerza en establecimientos, centros o instituciones educa- 
tivas públicas o privadas. 

CAPITULO II 
DEL PERSONAL DE LA EDUCACION 

Articulo 2.- Es educador profesional la persona que 
posea titulo habiiilante en cualesquiera de las ramas del 
saber humanlstico, cientliico y tecnológico. que sededique 
en lorma regular a alguna actividad docente en estableci- 
mientos. centros o instituciones educativas o de apoyo técni- 
co-pedagógico a la gestión educativa‘ 

, y que se halle matricu- 
lado, 

Articulo 3.- A los electos de esta ley es considerada 
actividad profesional del educador‘ . 

a) le enseñanza impartida en aulas, talleres o laborato- 
rios, en los dllerentes niveles y modalidades educativas; y 

b) la actividad técnico-pedagógica desarrollada en ins- 
tituciones de enseñanza a cargo del Ministerio de Educación 
y Cultura o en otras instituciones educativas debidamente 
autorizadas por autoridad competente. 

Artículo 4.- Los que desarrollen ocasionalmente activi- 
dades educativas no serán considerados educadores prole- 
sionales. 

Artículo 5.- El eiercicio de la profesión de educador 
estara a cargo de personas de reconocida honorabilidad y 
buena conducta en la comunidad educativa e idoneidad 
comprobada en la materia. 

Articulo 6.- El educador prolesional asume la responsa- 
bilidad inmediata sobre los procesos srstematicos de ense- 
nanza y las actividades complementarias inherentes a su 
lunción. previstos para los distintos niveles y modalidades 
educativos. 

Articulo 7.- El educador prolesional en materia de ano 
lectivo se regirá por lo dispuesto por el Articulo l 14 de la Ley 
N“ l264 del 26 de mayo de 1998 y por el calendario que por 
vla reglamentaria establezca el Ministerio de Educación y 
Cultura, con la previa participación de las organizaciones 
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gremiales del sector educativo, debidamente constituidas e 
inscriptas. 

CAPITULO III 
DE LAS FUNCIONES EDUCATIVAS 

Articulo 8.- El prolesional educador del sector público 
eiercera sus lunciones docentes o técnico-pedagógicas en 
cargos previstos en el Presupuesto General de le Nación. Los 
del sector privado se regirán por el reglamento de la Institu- 
ción en que se encuentren lrabalando. 

Artículo 9.- Son lunciones docentes la labor de ense- 
ñanza en aulas de centros. establecimientos e instituciones 
educativas públicas, privadas o privadas subvencionadas; la 
planificación. el desarrollo y la evaluación del proceso de 
aprendizaje y, de acuerdo con las disposiciones legales 
especificas. la realización de actividades complementarias 
que coadyuven a melorar la calidad de la educación. 

Articulo 10.- Son lunciones técnico-pedagógicas las 
tareas de apoyo y asesoramiento pedagógico. investigación 
educativa, procesamiento curricular, capacitación de recur- 
sos humanos y acompañamiento a planes y programas orien- 
tados a meiorar la calidad de la educación. Para el eierclcio 
de esas lunciones se requiere el segundo grado de la carrera 
de educador y iormaclón superior. 

Artículo 11.- A todos los electos de la aplicación de 
esta ley se considerara que continúa en la carrera el educa- 
dor prolesional que ejerza. ya sea simultáneamente con las 
lunciones delinidas en los Artlculos 9 y 10 o independiente- 
mente de ellas. lunciones técnico-administrativas, entendien- 
do por tales los cargos directivos o de supervisión relaciona- 
dos con latplanilicacion. organización, administración y eva- 
Iuación de los diversos niveles y modalidades del sistema 
educativo. 

Articulo 12.- Las lunciones especlilcas de educador 
prolesional del sector público, ya sean docentes o técnico- 
pedagoglcas. ejercidas en los cargos creados por la legisla- 
ción correspondiente. serán especificadas en el manual de 
lunciones a ser reglamentado por el Ministerio de Educación 
y Cultura. con arreglo a la Ley General de Educación. esta ley 
y a las demás disposiciones legales. 

CAPITULO IV 
DEL INGRESO, ASCENSO, ‘JURACION V FER- 
MANENCIA EN LA CARRERA DE EDUCADOR 

Articulo 13.- El acceso a la carrera de educador prole- 
sional requiere que el postulante tenga titulo habilitante. sea 
de reconocida honorabilidad y buena conducta y soa idóneo 
para el ejercicio de la lunción docente. A los electos de 
verilicar su idoneidad, podrá ser sometido a pruebas de 
competencia prolesional.

‘ 

En el ámbito de la educación del sector público. el acceso 
a la carrera de educadorprolesional se hará en cada caso por 
concurso de oposición. El nombramiento de los ganadores de 
los concursos se electuara dentro de los treinta dlas de la 
fecha en que quede lirrne la resolución que los declare tales. 

Artículo 14.- En el sector público, la carrera de educa- 
dor prolesional se regirá por un escalafón compuesto de 
cinco grados académicos. Para ascender de un grado al 

inmediatamente superior se requieren: 

a) cinco anos en el grado inmediato anterior; 
b) haber satistecho las exigencias básicas de perlec- 
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olonamiento establecidas en el reglamento de Promoción de la ,’ rán como base de la rerrilineraclon el Salario Básico Proieslonai 
‘ 

’ “Grarrera del Personal Proiesional de la Educación; y. I: _ ‘del educedory lllaránjsudscala de salarlode‘ acuerdoa su propio 

o) haber realizado una investigación educativa. según el escaiaión. 
' 

’ "’ 
, 

"’ 

wFáÍea de sus lunciones.-.a.’ _ » 
’ ” 

‘= 
’ 

Ï‘:‘ - . 

‘ 
’ ' 

. l,>r‘-’ 
¡ 

, 

’ 
i. . 

r 
‘ 1:1 l.‘ l 

. ,, 
En las instituciones educativas del sector público la carrera 

Articulo 15.- Para eiascenso del cuartoaiqulnto grado deweducativa durara veinticinco anos. contados a partir del primer 
l ‘wia carrera de educador, -a más de los requisitos indicados en el nombramiento. Para’ el cómputo se tendrán en cuenta los anos 

articulo anterior. el educador deberá acreditar su iormación sucesivos o alternados hasta completar los veinticinco anos. 

pedagógica universitaria. ' ’ 
» ’ ‘ ‘ ‘ -

‘ ’ ’ 
, , - 

, u, . 

¿’ir i?
’ 

.

" 
’ -’ ’, , Artículo 2}.- Pafagjfis educadores pírfiiesionales del sector 

¡Articulo 101;: Losgcpncursos de oposición serán organlza- publico se establece 0h cremento salar a de acuerdo al esca- 

dos de acuerdo constar reglamentación vigente y quedarána, “latón del educador. conlorrne a su antigüedad, titulos. méritos y 

cargo de los organismos creados a este electo en cada región. aptitudes, y deberá comprender:
’ 

.11 . .. _ _ 
_ ,, 

‘ 
- ’ Articulo 11.- Los.representanies docentes ante el órgano o) diez por ciento mas por nivel proieslonal sobre el salario 

. público competente para‘ la selección de educadores. serán básico proiesicnai. por cada grado, a partir del 2" grado; y, 
designados por sus respectivasorganizaciones legalmente ccns- b) cinco por ciento más por antigüedad. por cada grado. 
tltuldas y reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura. hasta un total de veinticinco anos y de manera automática. 

Articulo 18.- Los educadores podrán ser: Articulo 27.- Las instituciones educativas del sector priva- 
do podrán establecer un incremento salarial para sus educado- 

a) Tituinrel: son aquellos que acceden al cargo por nom- res de acuerdo con su propio escalaión, como estimulo y recono- 
bramiento o por contrato. segúnsean estos del sector público o cimiento. con las caracteristicas del articulo precedente. 

privado: y.
’ 

l l 
. v 

1 

e i . , 

b) tnlerinon son aquellos proiesionales que acceden al Articulo 2o.- Queda establecida una remuneración com- 

cargo temporalmente en reemplazo de los titulares. La duración plementaria o aguinaldo. equivalente a la doceava parte de las 
‘del lnterlnazgo no podrá exceder al tiempo contemplado en sus remuneraciones devengadas durante el ano calendario a tavor de 

COÏIÍÍÜÏÜSn Los Interinos deberán tener el mismo escaialón o los educadores profesionales en todo concepto.
’ 

. grado académico que el titular. , _

‘ ’ 

.’ ‘ 
‘ -‘ ’

l 

y , 

Articulo 29.- Sin perlulclo de las sanciones previstas en la 

Artículo 10.- El Ministerio deEducación y Culture podrá presente ley. el educador no tendrá derechoaperclblrsalarlo por 
contratar educadoresfnterinos en casos especiales. yasea para las icrnadas no trabaladas. salvo que ellas se hailasen ¡ustillca- 
cubrir vacanolas o la creación de nuevos cargos. entretanto se das legalmenteoque existan dlsposlcloneslegales que establez- 

reailza el proceso de selección por concurso. Estos contratos no can otras consecuencias. 
podrán exceder deipiezode un ano. y no podrán renovarse o 
prorrogatsei» ‘í .: ‘ a 2» i! e . ; 

’ 
. 

CAPITULO VI 
,

’ 
t 

. 
, , 

DE LA JUBILAGION 
Jtrlioulo 20.- Las relaciones de trebalo entre empleadores 

y educadores sean estos de gestión pública ode gestión privada l Articulo 30.- Siguen vigentes todas las disposiciones legales 

se reglran por esta ley. En los casos no previstos se tendránen relativas al régimen ¡ubllatorlo de los educadores prolesionaies. 

cuente las normas y principios consagrados en la Leyfieneral de _

'

H 

Educación. ta Ley del Funcionario Público y el Código Laboral. Árllcuto 31.- Para acceder al beneiiclo de la jubilación 

———- e-e-Ïsegún el ámbito. e’ .:, a a , mam, mi", "N," , ordinaria. io_sed,ucapi_orgs_ delsecttypútylcojjebgráp: W ’
- 

.’ ‘l ‘ 
. _ l’ ‘ 

i 

’ » 
. . 

Articulo 21.- Los derechos y beneficios establecidos a o) haber cumplido cuarenta y cinco años de edad los varo- 
” lavor de los educadores en susrespeoiivqs cdiiiiáit‘? ha podtah nes y.i:uarenta les muieres: Y.

’ 

ser interiores a los contemplados en la presente rey. Las clausu‘ ‘si haber realizado su aporte lubiiatotio durante todo el tiem- 
lon que ¡e le opongan serán nulas y dúmtiittgfth valor. ‘ y, 

pe 
, 

de su carrera de educador proteslonai.
’ 

Jirtlculo‘ 22.-, El educador‘ proieslonai del, sector‘ público ‘rtntbulo 32.- A las muleresse les computará un ano más de 
. adquirirá estabilidad en eicargo como ganador de una selección servlciSs por cada hi|o nacido durante el elerolcio de la docencia, 

‘ .en concurso público de oposición y méritos. luego de un periodo no debiendo exceder de cinco el número de años computados en 
, 
" de prueba de un ano, y e tal electo suscribirá con el Ministerio de estaioinio. Serán aplicadas sin restricción alguna todas las 

«m Educación y,Cultura o la autoridad competente un contrato que disposiciones legales vigentes de protección a la maternidad y 
‘ ‘ r reglráeste periodo. , 

. ,\ ;. l’ 
L, .

‘ 

, ‘ 

de igualdad ante ta 
‘ 
ley. 

‘ 
l . 

v ‘ .’ 
. ’. - 

l 

, 
,

. 

Ourante eiperlodo de prueba elMinlsterlo evaluará el desem- Articulo 38.- El educador proieslonal. cualquiera sea la 
-’ 
" penoproieslonelpara‘ su nombramiento con estabilidad en el iunclon que desempeñe. cesará en el cargo automáticamente un 

- cargo, en cuyo caso se computará e,» Periodo a ‘todos los mes después de cumplidos los requisitos para acceder a los 
electos legales. 

, 

. , 
_ h , 

" 
’ 

benellcios de la‘ lubllacion ordinaria, y desde ese momento el 
‘ cargo quedaráde pleno derecho vacante. 

‘ 
: GAPITULOV , 

,

— 

_ 

‘ " 

_ i 
, 

DE; LAS REMUNERACIQNES . " Es obligación del educador proieslonal que tenga cumplidos 
’ w’ ’ ’ - 

’ 
; ; ,

. 
, _, ,

- 

y 

los requisitos para acceder a los beneilclos de la lubiiaclón 

’ - 

. Jtrliculo 23.‘ Se considera SaIarioBásIco Proiesionai. tanto ordinaria. poner en conocimientode ello Inmediatamente a la 
para el sector público como para el sector privado. ala remune- autoridad de la cual dependa.

’ 

raclon evaluable en dinero, en virtud de las lunciones docentes, El educador iubllado podrá ser contratado por plazo determi- 
- tecnlcasy administrativas establecida en el Presupuesto General nado para eiercer lunciones docentes. técnico-pedagógicas o 
. de la Naclon para cada iuncion. ‘ _ _ _ 

‘las que la autoridad competente les conlle. 

Articulo 24.- El Ministerio de Educación y Cultura estable- y 

CAPITULO VII 
cera un mecanismo de valoración entre las lunciones indicadas ‘ 

DE LA FOHMAOION Y AOTUALIZAGION 
en el articulo anterior y las clasiiicara por cargo, de acuerdo con 

’ PERMANENTE 
los siguientes principios; v. 

y 
, _ 

, ¡¿.’ ,.’,.i,r‘:¿¡;, g, 
, _=_.,,;;“ _ Articulo 34.-. La lorrnación de educadores corresponderá 

a) las lunciones docentes, técnicas y administrativas, de ajos centrpsdeiormación docenteJnstltutos superioresouniver- 

todos los niveles,omqdalidades,tendráncorno limite máximo de sldades. Lasinstituciones privadas deberán contar previamente 
v.’ Icrnada laboral dos turnos, una jornada completa o su equivalen;

‘ 

para sulunclonamiento con el reconocimiento y la autorización 

te en horas catedra; y. - .» 
y 

, legal debida. 
‘ " 

_‘
’

_ 

b) el máxlmoseiario que pudiera corresponder a los educa- 
’ ’ ‘

y 

dores prolesionales que eierzan lahtunción docente portas horas _ Articulo 351.- Los gobIerncs_departamentales, las munici- 

de trabalo establecidas en el inciso a). en ningún caso sera igijai realidades’ , las entidades prlvadasylas organizaciones gremiales 

o mayor al salario estipulado para el personal lerárquico superior yllo culturales, podrán apoyar y promover los procesosde capa- 
que elerza lunciones técnicas o administrativas. cltación’ _y actualización permarlenieWan coordinación con las

» ,. m’ ’ n; 4 . 

,_ inslitucionesiiesponsables. __" _’ 

‘ ' 

Articulo 25.- Las instituciones educativas privadas toma- 
’ ‘ ‘ ‘ ’ '

’



m“, 

,r’ 

/. 

1.. 

El Ministerio de Educación y, Cultura, a través de las 
Instancias zonales“departamentaiesy ‘regionales. promoverá la 
actualización y ioimación de educadores en las localidades Ve 
instituciones educativas. 

‘ " 

Los proyectos de capacltaÏdióriÏiÏ actualización podrán ser 
elecutados también por instituciones‘ deeducación superior; 
reconocidaspor el Ministerio de Educación y Cultura. ‘y’

’ 

...’

‘ 

cAPrruLotrur 
, 

i 

,,, ogros nsnacirosy ‘DEBERES
’

z 

Articulo ‘ÏGÏ- ‘Ei educador-Íáigylesionai del sectofpúbiicq 
goza de los siguientes derechos: 

’ ‘ 
-

‘ 

a) los
‘ 
establecidos en el Articulo 135 de la Ley General de 

Educación: 
' 

b) a percibir sus haberes en los dias’ de receso establecidos 
en el calendario escolar, asuetos y suspensión de clases por 
causas aienas a la voluntad del educador, en los términos esta- 
blecidos en el Articulo 24; ‘ 

c) a permiso con goce de sueldo, por maternidad, en todos 
los niveles y modalidades educativas, seis semanas antes y seis 
semanas después del parto; 

d) a permisos por eniermedad debidamente comprobada 
hasta treinta dias con goce de sueldo y hasta un ano sin goce de 
sueldo teniendo derecho a su reingreso; 

e) por una sola vez durante la totalidad de la carrera, a 

obtener permiso por motivos particulares de hasta tres meses, sin 
goce de sueldo: 

f) a permisos especiales, para el usulructo de becas. pro- 
gramas de intercambio cultural o funciones educativas espectii- 
cas, a ser reglamentado’ por el Ministerio de Educación y Cultura; 

g) a asociarse y participaron organizaciones gremiales y 
sindicales; . 

h) a licencia por iunclón sindical, de acuerdo con el Articulo 
38; ,

- 

, 
, 

. , 

i) a permiso para lactancia; _ 

|) a acceder a programas de capacitación. prolesionallza- 
ción y especialización docente. garantizados por el Ministerio de 
Educación y Cultura: Y. 

k) a bonlilcaclón lamillar en un cinco por ciento por cada hlio 
nacido durante el elercicio de la docencia hasta un máximo de 
cinco hilos: ”””—”””’ ’ w’ W "W - a H Í - »>»---—- w 

y 

Articulo 31.- El educador gozará de la libertad para eiercer 
iuera de las aulas todos los derechos civlcos y sindicales, sin que 
esto alecte a su estabilidad y su actividad laboral. 

Articulo 38.- En materia de licencia sindical para dirigentes 
de organizaciones gremiales nacionales o regionales inscriptas 
ante la autoridad administrativa del Trabalo y acreditadas ante el 

Ministerio de Educación y Cultura, regirán las disposiciones del 
Código del Trabaio. l

‘

, 

En ningún caso esas licencias podrán otorgarse a educado- 
res proieslcneles que no tengan por lo menos cinco años de 
antigüedad en la matricula de educador proleslonál. 

, Articulo 30.- Las organizaciones gremiales del sector edu- 
cativo se regirán en’ cuanto a su competencia. organización. . 

iunclonamiento y gestión sindical coniorme a las reglas conteni- 
das en el Código del Trabajo, con las modificaciones estableci- 
das en la presente ley.

' 

»
- 

Articulo 40.- Los establecimientos educativos podrán habl- 
litar guarderias para ninos menores de tres años, hilos de educa- 
dores que presten servicio en los mismos. Estas guarderias 
deberán regirse por los criterios establecidos en la Ley General 
de Educación para la educación inicial, y serán implementadas 
en lcrma gradual una vez aprobados los rubros correspondientes 
en el Presupuesto Generaide la Nación, 

Articulo 41.- Son deberes de los educadores protesto- 
salsas ,‘ ,,.. a 

¡Í ,_ a) los estabidcjdos en el Articulo tdíïdñeia Ley General de‘ 
‘Educación: _ ,

’ 
. ,.

” 

b) asistir puntualmente a los lugares‘ de tvrabaio, respetaridó“ 
la hora de entrada y salida que se les asigna

‘ 
en base a sus 

lunclones; 
‘ 

,

’
r 

. 
,

‘ 
,c) cumplir cíonpeliciencia y etica ‘ _ 

otorga el cargoí
’ 
_,‘ 

_, 
,

“ 
,

’ 

���������� 

,.. 

tivas a servicios que no sean expresamente contrarios a las leyes 
y reglamentos’ 

; 

i’ ‘ “i " ’1‘ 
.= ‘ 

l) obseivar, dentro y luera de la institución, une conducta 
éticay democrática:

‘ ’ ’ ‘ MM’ ‘ 
t

- 

g) guardar el secreto proiesional en todo lo que concierne a 

hechos e iniormaciones de carácter reservado, que pudiera 
conocer eh el ‘eleiciclo de sus lunclones; y,’ ’ 

. 

- ‘i,’ l.

' 

, h) contribuir en su ámbito el meioramiento de la calidad de la 
educación.”""""* ”-”“ f‘ - "l'v;ï 

l , 

‘-‘i - ‘2 . 

, 
v CAPITULO ‘IX 

DE DOS GONTRÁTOSW GONIÏIGIOIIES 
-' "‘ - LÁBÜRÁIHEÍ , H ya‘ 

. 
’- mm‘: .» ‘. ._ 

,
, y", 

, 

’ Articulo 42.-,En los contratos de trabalo conorganlsmos 
municipales, departamentales o nacionales, las‘ condiciones la- 
borales eptre empleadores y educadores. se regirán por estaiey. 

Articulo 48.- Los contratos de trabalo de los educado- 
res proiesionales deberán contener: , , 

a) nombre y apellido. lugar y lecha de nacimiento, edad, 
sexo, estado civil, número de hlios. nacionalidad. domicilio. nivel 
de lormaclón académica y documento de Identidad; 

b) lugar y iecha de celebración; . . 
,- 

o) descripción de las iunclones que deba prestarse; lugar y 
turno de su prestación; ‘ ‘

- 

.

‘ 
- ’- 

l ‘1, 

d) duración y división de la iornada de trabalo. especificada 
según la iunclón y el turno;

‘ 
.

’ 

o) descripción entre actividades de aula y otras funciones; 
l) monto. lorma y periodo de Pagos de las remuneraciones 

convenidas; y,
’ 

g] estipulaciones que convengan las partes y tlrma de los 
contratantes. - » - 

,
r 

“CAPITULO X ’ ” - ; 

‘ DE LA MATRICULA Y SU REGISTRO 

Articulo 44.- La matricula de educadorprolesional será 
solicitada por escrito al Ministerio de Educación y Cultura y 
contendrá:

’ 

a) nombre y apellido, lugar y iecha de nacimiento, edad, 
sexo,’estadoclvihnúmerode hlios. nacionalidad.domicilimgfi: 
mero teielónico. nivel de iormación académica, documento de 
Identidad; ’ ’ 

_

’ 

, 

"’ ‘ï 

b) copia autentlcadede los documentos que lustitiquen los 
requisitos indicados precedentemente; y.’ 

’ ‘j " 
1

‘ 

c) maniiestación balo iurementode que no leaieotan inhabi- 
litaciones administrativas o penales. ‘ y

' 

, 

, 

,La solicitud podrá ser presentada y gestionada por el propio 
interesado. por un gestor debidamente autorizado o por ‘el esta- 
blecimiento, centro o Institución educativa en la que se desempe- 
ñe o pretenda desempenarse el interesado. coniorme ioeslablez- 
ca la reglamentación respectiva. El dlilgenclamlento’ y otorga- 
miento de la matricula serán gratuitos.

’ 

Articulo 45.- Cumplidos los requisitos enunciados. el Minis- 
terio de Educación y Cultura procederá a la Inscripción y otorga- 
miento de la matricula, o los denegará, dentro de los lrelnta dias 
de presentada la solicitud. Transcurrido este plazo sin que el 
Ministerio se pronuncie, se reputará inscripto en la

‘ 
matricula 

proieslonal. La resoluclóirdenegatcrla deberá ser lundada y 
nolilicada por escrito al solicitante y contra la misma correspon- 
derá el recurso de reconsideiaclón. La‘ inscripción de la matricula 
tendrá duración permanente. ’ ‘ ’ ‘ 

-, 
o ‘ 

v; 

Articulo 46.- Quedan exceptuados de cumplir con los 
requisitos indicados, los profesionales nacionales o extranlercs 
contratados por el Ministerio de Educación y Cultura, para desa- 
rrollar proyectos, asesorias. consultorlas u ótras tareas especifi- 
cas por producto. 

, 
CAPITULO Xl 

_

. 

_ 

DEL RYEGIMEN DISGIPLIIIÁIIIO 
‘ ’l- _‘ ’ " ‘ ‘ .’>vJI‘l_-. ‘-- ‘

. 

Articulo dfliEnielsector público’ de’=la’ educación, las 
medidas disciplínaiias serán’ de primero; segundo y tercer orden; 
las de primer orden serán aplicadas por el iele inmediato supe- 

) Y, _ _ 

' 

rior: las de segundoïófden por el Juez Administrativo; y las de 
itlnclones que’ tés’ 

, 

’ tercer orden por el‘ Ministerio de Edueafcióny Cultura. Las de 
segundo y tercer orldei-Fserán aplicadasprevla Investigación 

_ d) respetar iasnormas internas institucionales en particular “administrativa. ‘ ‘ Ï"’ ‘R “w Y 

aquellas emanadas del Ministerio de Ediicacióny Cultura; 
e) acatar las directrices de los superiores ierárquicos, rola- y 

‘Zlir- - 
’ ‘nvvïin .

t

_ 

Articulo 48.- Son medidas disclpilgarlas de primer orden: 
>A:‘;’»:'I .’ .,:,‘ ¿-_;_=;»<

-

,
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ásï w Wüïï "fa" ’ ‘Wífzmgrïx -.;;nv;p\< .. .........%;fi. ......., - ’....¿.¿.,....,.wxhs%3g8z 
. 

= . 

a) amonestación por escrito; 
bj multa por un impone de cinco a quince dlas de salarios 

diarios; y, 
c) suspensión sin goce de sueldo hasta treinta dlas. 

Articulo 49.- Son medidas disciplinarias de segundo orden: 

a) suspensión sin goce de sueldo hasta ciento ochenta citas; 
b) separación del cargoy traslado. El traslado se hara a otro 

cargo de rango Interior, si lo hubiese; y. 
c) destitución. 

Artículo 50.- La medida disciplinaria de tercer orden con- 
siste en la casación de la matricula del educador prolesional y 
conlleva su destitución. 

Articulo 51.- Serán pasibles de medidas disciplinarias de 
primer orden los educadores que incurran en una o varias de las 
siguientes laltas: 

a) asistencia tardla: 

b) negligencia; 
c) ausencia injustificada que no exceda de dos dlas conse- 

cutivos o lres allernados en el transcurso de un mes; y, 
d) lalta de compostura debida en la institución o luera de 

ella. 

Articulo 52.- Serán pasibles de medidas disciplinarias de 
segundo orden los educadores hallados culpables por la comi- 
sión de una o varias de las siguientes tallas’. 

a) ausencia lnjustiiicada por mas de dos dtas en lorma 
consecutiva o tres alternada en el transcurso de un mes; 

b) abandono del cargo; 
c) incumplimiento de las disposiciones emanadas de la su- 

perioridad; 
d) violación del secreto proleslonal; y,

’ 

e) reiteración o reincidencia en las causales pasibles de 
penas de primer grado. 

Articulo 53.- Es obligación de las autoridades competentes 
de las instituciones educativas y del Ministerio de Educación y 
Cultura realizar las investigaciones y comprobaciones tendientes 
a determinar la existencia de hechos que merezcan medidas 
disciplinarias y. en su caso. de aplicar las sanciones que corres- 
pondan. El incumplimiento deesa obligación los hará pasibles de 
medidas disciplinarias de segundo orden. sin perjuicio de las 
sanciones de orden penal. 

Articulo 54.- En"ei sector público. la investigación adminis- 
trativa estará a cargo de un liscal designado por el Director de la 
Asesorta Jurldica del Ministerio de Educación y Cultura, y queda- 
ra terminado dentro de los cuarenta y cinco dlas de su iniciación. 
La resolución será dictada dentro de los quince dlas de hallarse 
la causa en estado de resolución. 

Articulo 55.- Cuando lueren aplicables, en la investigación 
se observarán las disposiciones del Código Procesal Penal. 

Podrán ser iniciadas de olicio c por denuncia de parte, y se dará 
intervención al afectado para ejercer libremente su delensa, por 
si o por apoderado. La resolución sera fundada y podrá ser 
recurrida. 

Articulo 56.- La decisión condenatoria podrá ser objeto de 
acción contencioso administrativa, dentro del perentorio plazo 
decincó dlas, a partir de la (echa de notificación. La interposición 
de la acción no suspenderá la aplicación de la sanción. 

Articulo 57.- Las penas disciplinarias establecidas serán 
aplicadas sin perjuicio e independientemente de las prescritas 
por el Código Penal. 

Articulo 58.- En materia de medidas disciplinarias a los 
educadores proleslonaies del sector privado se aplicarán las 

disposiciones de los reglamentos internos de los establecimien- 
tos, centros e instituciones en que realicen sus tareas y, a lalta de 
reglamentación. las disposiciones de esta ley. Las autoridades 
de los establecimientos, centros e instituciones educativas priva- 
das o privadas subvencionadas están obligadas a denunciar al 
Ministerio de Educación y Cultura cuando un educador protesto- 
nai incurra en la causal establecida en al Inciso a del Articulo 53. 

CAPITULO Xll 
DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 59.- El Ministerio de Educación y Cultura deberá imple- 

mentar la jornada única de trabajo del Personal de la Educación. 

Articulo 50.- El personal no proieslonal, que ejerce la 

ensenanza o cumple tareas de apoyo técnico administrativo en la 
educación al tiempo de la promulgación de esta ley contará con 
un plazo máximo de cinco años. a partir de la lecha de promtrlga- 
clon de esta ley. para obtener el titulo habilltante y su matricula. 

Articulo 61 .- El personal administrativo de las Instituciones 
educativas del sector público regirá sus relaciones con el Estado 
por la ley que regule al funcionariado público. 

Articulo 62.- A los electos de los Artículos 44, 45 y 46, los 
que ejerzan en lorma permanente las actividades de educador 
proiesional desde dos años calendarios anteriores a la promulga- 
ción de esta ley, quedaran automáticamente matriculados. 

Los educadores proleslonaies que ejerzan su actividad des- 
de un año calendario anterior a la promulgación de esta ley y los 
que pretendan ejercerias deberán matricularse en la lorma que 
determina esta ley. 

Desde la promulgación de la presente ley. los docentes 
deberán cumplir con los requisitos exigidos en la misma para su 
promoción de un grado a otro. 

Articulo 63.- La aplicación de la presente ley en materia de 
remuneraciones se iniciara a partir del t de enero del siguiente 
ano de su promulgación, y se electuara en iorma progresiva por 
quinquenios. comenzando por los docentes de mayor antigüedad 
en la siguiente Íorma: 

a) en el ano inicial de aprobación de la ley, a los que tuvieren 
veinticinco años de servicios o más; - 

b) al año siguiente, a los que tuvieren entre veinte y veinticin- 
co años de servicio: 

c) al año siguiente. a los que tuvieren entre quince y veinte 
años de servicio: 

d) al año siguiente, a los que tuvieren entre diez y quince 
anos de servicio; y 

e) al año siguiente, a los que tuvieren entre clncoy diez anos 
de servicio. 

Articulo 64.- Deróganse el Decreto Ley N’ 6.436 de lecha 
25 de abril de l941, y la Ley N° 416 de lecha 2 de noviembre de 
l973. 

Articulo 65.- Ccmunlquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la ’ Honorable Cámara de 
Senadores. a quince días del mea de marzo del ‘año do: 
mil uno. quedando sancionado el mismo por la Honorable 
Cámara de Diputados, a catorce dias del mea de junio del 
añn dos rnil uno, de conlormidad a lo dispuesto en el Articulo 
207. numeral l) de la Constitución Nacional. Ftechazadas parcial- 
mente las objeciones lormuladas y sancionada la parte no obje- 

tada por la Honorable Cámara de Diputados el l de agosto de 
2001 y por la Honorable Cámara de Senadores el 14 de agosto de 
21301. 

Juan Darle Mongo: Errpinoia Juan Roque Galeano Vllialba 
Presidente Presidente 

H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 

Ronlino Andino Scavone Nidia Oleila Flores Coronel 

Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 

Asuncron, 13 de setiembre de 2001 

Téngase por Ley de la República. pubiiquese e 
irrsértese en el Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
LUIS ÁNGEL GONZALEZ MACCHI 

Darlo Zárate Avellana 
Ministro de Educación y Cultura


